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SONCERTADO

PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS ¥

Stucripcionee. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas. 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1954 Sábado, 19 de junio

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Matura Provincial de Burgos

de Santa Ana, número 10, hoy en 
ignorado paradero; comparecerá an- 

j te el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de León, en el plazo de diez

Concurso para la compra de días, a fin de notificarle auto de
saquerío j

Acordada la compra por el Ser- ; 
vicio Nacional del Trigo hasta tres- : 
ciento mil sacos, para envasar semi- I 
lias seleccionadas, se saca a concurso i 
esta adquisición con arreglo a las 
bases que se hallan de manifiesto en 
el tablón de anuncios de esta Jefatu
ra Provincial, donde los fabricantes 
nacionales de saquerío legrlmente 
constituidos, podrán informarse.

Se advierte que las ofertas para 
este concurso se presentarán antes 
de las dos de la tarde del día 25 de 
los corrientes, en el Registro de la 
Delegación Nacional de este Servi
cio Nacional del Trigo (San Ma
teo, /, Madrid), ya que las que se 
presenten con posterioridad o no se 
ajusten a las normas señaladas para 
el concurso, no serán tomadas en 
consideración.

Lo que se comunica para conoci
miento de los fabricantes a quienes 
pueda interesar.

Burgos, 15 de junio de 1954__ ’
El Jefe Provincial, E. Peña.

Provliiencias Judiciales
León

Requisitoria
González Velázquez, Serafín, ca

tado, domiciliado últimamente en 
Aranda de Duero (Burgos), calle

procesamiento y ser indagado en 
sumario que se instruye contra el 
mismo, con el número 78 de 1954, 
por estafa, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Policía Judicial 
dispongan la busca ,y captura de 
dicho procesado, poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado.

Dado en León, a 9 de junio de 
1954.—El Juez de Intrucción.

Oviedo
Requisitoria

Alvarez Pérez, José Antonio, de 
29 años, casado, chófer, hijo de Ma
ría, natural y vecino de Oviedo, 
últimamente en la calle Antonio 
Rodríguez, número 35, de la ciudad 
Naranco, de esta capital; compare
cerá, en el término de diez días, 
ante este Juzgado de Instrucción 
número 1 de Oviedo, a constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en sumario que se sigue con el nú
mero 81 de 1954, por abandono de 
familia, apercibiéndole que, caso de 
no comparecer, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Lado en Oviedo, a 10 de junio 
de 1954.—El Juez de Instrucción.
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AMOIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE HIIIUIIIS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni- 
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 11 de junio 
de 1954.
Preside, como Alcalde-Presidente 

accidental, D. Fernando Dancausa 
de Miguel, a virtud de la Delega
ción conferida por el limo. Sr. Al
calde, asistiendo los Sres. D. José 
Martínez Nales, D. Manuel Martí
nez Ronda, D. José María Codón 
Fernández y D. José Villaverde. 
Cortezón, Tenientes de Alcalde; don ' 
Manuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario general de la Exma. Cor
poración, y D. Jesús Aranda Nava
rro, Interventor de fondos.

Se abrió la sesión a las dieciocho 
horas y treinta minutos.

1. Se aprobó el acta de la se
sión celebrada el día 2 del actual.

Dictámenes
.Abastos

2-3. Quedaron aprobadas las 
cuentas de las cantidades recaudadas 
en los Mercados Norte y Sur de la 
Ciudad, acordándose su ingreso en 
Depositaría.

.Administración de Propiedades
4. También se acordó no consi

derar afectado por la repercusión 
del 5‘80 por 100 del arbitrio muni
cipal, el contrato de arrendamiento
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de la Oficina de la Dirección Gene
ral del Turismo, sita en un edificio 
propiedad municipal.

¿special del Colector
5. Se acordó prestar la confor

midad y aprobación a los trabajos 
de ampliación y mejora de la insta
lación eléctrica del colector galería 
de servicios Norte, a que se refieren 
las certificaciones de Ampliación y 
Administración, importantes en jun
to 36.412‘ 3 pesetas, ejecutados por 
la Empresa Construcciones Hidráu
licas y Civiles, S. A., como así tam
bién a las tres certificaciones expe
didas por el Sr. Ingeniero Industrial 
Municipal, que a continuación se 
indican:

a) Trabajos ejecutados en el 
mes de abril, ampliación y' mejora, 
por 20.940*75 pesetas.

b) Trabajos ejecutados en el mes 
de abril, conforme a la adjudicacióo 
hasta el 21 de noviembre de 1952, 
por 33.547*27 pesetas.
. c) Trabajos por administración 
de las obras e instalaciones desde el 
entronque de la red hasta el interior 
del colector, importantes 13.471*58 
pesetas.

Asimismo se acordó su pago, co
mo pasar a la Comisión de Personal 
lo relacionado con los honorarios de 
dirección.

gobierno
6. También se acordó indemni

zación a D. Lorenzo García Sán
chez, con la cantidad de 600 pese
tas por la desaparición de un perro 
que estaba sujeto a observación.

Hacienda
7. Se adjudicaron los puestos en 

la vía pública, destinados a la venta 
de helados de la siguiente forma: 
Julio Gómez Ortíz, Plaza de José 
Antonio; Julián Ruiz, Plaza de San
to Domingo; Jesús Pardo, Plaza de 
Vega; María Madrazo, Paseo del 
Espolón; Luis Santamaría, Paseo de 
lá Quinta, y al mismo señor, otro 
frente al Mercado Sur.

Personal
8. A virtud del oportuno con

curso se nombró encargado de la 
Administración del Mercado de Ga
nados de San Amaro, a D. Rogelio 
N. Moratinos Maestro, concedién
dose un mérito especia! por su ac
tuación en los ejercicios a D. Da
niel Alonso Salas, aprobándose asi
mismo el pago de las dietas de los 
miembros del Tribunal.

9. En razón igualmente del con 
curso celebrado quedaron nombra
dos Agentes de la Policía Munici
pal de Extrarradio D. Mariano Mo
reno Rodrigo y D. Julián Paniego 
Rivero.

Previa la especial declaración de 
urgencia pasó a las Comisiones res
pectivas una Moción del Capitular- 
Sr. Codón Fernández, sobre la con
servación de los paseos y corta de 
árboles.
Cuentas

Se aprobaron distintas de diver
sas Comisiones, debidamente infor
madas.
Juera de convocatoria

Se acordó agradecer los donativos 
con destino al Establecimiento Hos
pital de San Juan de los siguientes 
señores: D. Franco Pérez, D.a María 
Fábregas del Pilar y de la Sociedad 
Peña Cidiana.

Asimismo se acordó dar las gra
cias ai Iltmo. Sr. D. José Puigdo- 
llers, Director General de Asuntos 
Eclesiásticos, por su muestra de sa
tisfacción por el acuerdo relaciona
do con la concesión de la Medalla 
de la ciudad al Exento, y Rvdmo. se
ñor Doctor D. Luciano Pérez Pla
tero, Arzobispo de .Burgos. Tam
bién se acordó asistir en la forma 
acostumbrada a la solemne festivi
dad dedil Curpillos.

Y por último se acordó pasar a 
las comisiones correspondientes una 
sugerencia del Sr. Dancausa sobre 
la construcción de un voladizo ado
sado al puente del Capiscol, para el 
paso de peatones.

Se levantó la sesión siendo las 
diecinueve horas y cinco minutos.

Burgos, 12 de junio de 1954.— 
El Secretario, Manuel de Benavid-s 
y de la Pola.-—V.° B,° El Alcalde 
accidental.

Ayuntamiento de Brlviesca
De conformidad con lo dispuesta 

en el artículo 664 de la Ley de R¿. 
gimen Local vigente, queda expucs- 
to al público en las Oficinas muñí, 
cápales, durante quince días hábiles, 
el expediente número 1 de habiliu* 
ción y suplementos de crédito, por 
medio de transferencias, dentro del 
presupuesto ordinario del ano ac
tual, pudiendo interponerse recla
maciones contra el mismo ante este 
Ayuntamiento durante dicho plazo 
y los ocho días siguientes.

Briviesca, 14 de junio de 1954, 
El Alcalde, Marino L. Linares.

Alcaldía de Roa
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
el Reglamento que regula el servi
cio de abastecimiento de aguas al 
vecindario, queda de manifiesto en 
la Secretaria municipal, por el plazo 
de quince días hábiles, a los efectos 
determinados en el artículo 109 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Roa, 14 de junio de 1954.—El 
¿Xlcalde, Claudio Calvo Fernández.

Alcaldía de Las Celadas
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 773, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de admi
nistración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1953, quedan ex
puestas al público para oir reclama
ciones en la Secretaria de este Ayun 
tamiento, durante quince días habí-

En este plazo y ocho días des
pués podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que : juz 
guen oportunos, ante la propia or 
poración, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
finitiva en dichos textos lega es.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. . , <Las Celadas, a 7 de junio d 
1954—El Alcalde, Marcelino
rez.
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jireraún General 6e la Bernia y Ciases Pasivas
ORDENACION DE PAGOS

---------------

INDICES NUMEROS 25, 26 y 27
Indice de las órdenes de pago y demás documentos que se remiten 

«n el día de la fecha, por esta Ordenación a la Delegación de Hacienda 

de Burgos. ______

Burgos, 14 de junio de 1954.—Basilides Marcos.

Número Nombres y Apellidos Conceptos

13 Agustín Arce Quemes Jubilados
María López Sánchez Duplicado orden

14 Manuela Acebedo Alonso Montepío Militar
4 Julia Ojeda García Mesadas

14 Bonifacio Jiménez Jiménez Jubilados
15 Dorotea Montoya Martínez Idem
17 Lucio Quintanilla Sancho Retirados-Cruces
18 León Leal Martín Idem

Alcaldía de Tapia de Villadiego
Formado por este Ayuntamiento 

el Padrón de los contribuyentes su
jetos al pago de arbitrio de bebidas, 
carnes, vehículos y perros, así como 
la tasa de Inspección Sanitaria de re
ses porcinas, queda expuesto al pú
blico en la Secrataría del Ayunta
miento, al objeto de oir reclamacio
nes, durante el plazo de ocho días.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tapia de Villadiego, a 9 de junio 
de 1954.—El Alcalde, Hermenegil
do Gento.

Alcaidía de Villaescusa de Roa
En cumplimiento y a los efectos 

del número 2, artículo 773 de la 
Ley de Régimen Local, se hace 
público que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal el expe
diente de la cuenta del presupuesto 
y administración del patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de 
1953, con todos los justificantes y 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, durante quince días, en cuyo 
plazo y ocho más podrán formular
se por escrito los reparos y obser
vaciones a que haya lugar.

Villaescusa de Roa, 13 de junio 
de 1954.—El Alcalde, Félix López.

Alcaldía de Los Tremellos
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales, del Reglamenta de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 773, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de Admi
nistración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1953, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días des
pués, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juz
guen oportunos, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva en dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Los Tremellos, a 7 de junio de 
1954.—El Alcalde, Demetrio Re
villa.

Alcaldía de Garrió de San Felices
Aprobados por este’Ayuntamien- 

to la cuenta de liquidación del pre

supuesto y la de administración del 
patrimonio, correspondiente al ejer
cicio de 1953, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
días, a efectos de oir reclamaciones.

Barrio de San Felices, 7 de junio 
de 1954.—El Alcalde, Constantino 
Ruiz García.

Alcaldía de Barbadillo del Mercado
Cuentas del presupuesto ex

traordinario
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Contabili
dad de las Haciendas Locales del 
Reglamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el párrafo 2. del 
artículo 773 de la Ley del Régimen 
Local, en cuanto sean aplicables, han 
quedado expuestas al público, en la 
Secretaría municipal, las cuentas del 
presupuesto extraordinario número 
1 de este Ayuntamiento, formado 
en el año 1951, para atender a los 
gastos de instalación del servicio te
lefónico en la localidad y dictamen 
de la Comisión de Hacienda corres
pondiente, por espacio de quince 
días y durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes, se admitirán 
los reparos y observaciones que, por 
escrito, puedan formularse contra las 
mismas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Barbadillo del Mercado, 15 de 
junio de 1954.—El Alcalde, Satur
nino Almanzor,

Alcaldía de Baños de Valdearados
Aprobado el anteproyecto del 

presupuesto extraordinario número 
1 formado para atender al pago de 
las obras ya ejecutadas de instala
ción de un Centro Telefónico en 
esta villa,ise hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones ^esti
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ANUNCIOS PARTICULARES

Calafravas, 5, 2.®

men convenientes, los contribuyen
tes o entidades interesadas que se 
mencionan en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del ar
tículo 669, número 2 de dicha Ley, 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales, y para general 
'conocimiento.

Baños de Valdearados, 14 de ju
nio de 1954.—El Alcalde en fun
ciones, Deogracias Martínez.

Alcaldía de Viilaverde Moglna
Aprobadas las cuentas municipa- I 

les de este Ayuntamiento, corres- I 
pendientes al ejercicio de 1953, I 
hállanse expuestas al público por 
espacio de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, a fin de I 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen y presentar les 
reclamaciones que estimen justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Viilaverde Mogina, a 14 de junio 
de 1954.— El Alcalde, E. Alvarez.

Alcaldía de Baños de Valdearados
En cumplimiento ya los efectos 

prevenidos en el número 2 del ar
tículo 773 de la vigente Ley de Ré. 
gimen Local, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta localidad, 
el expediente de la cuenta del pre-

Alcaldía de Alfoz de Santa Badea
En cumplimiento y a los efectos 

del artículo 773, número 2.° de la 
Ley de Régimen Local, se hace pú
blico que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el expediente de la 
cuenta del presupuesto y adminis
tración de patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1953, con to
dos los justificantes y dictamen de 
la Comisión de Cuentas, por el pla
zo de quince días, durante cuyo pla
zo y los ocho siguientes, pueden ser 
examinadas y formularse los reparos 
que se estimen pertinentes, pasados 
los cuales, no se admitirá ninguna.

Alfoz de Santa Gadea, 4 de junio 
de 1954.—El Alcalde, Gregorio del 
Vigo.

Alcaldía de Junta de Traslaloma
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferencia 
por :existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Junta de Traslaloma, a 15 de ju
nio de 1954.—El Alcalde, Felipe 
V ¡vaneo. 

supuesto y de la Administración del 
patrimonio, correspondiente al ejer
cicio de 1953 con los justificantes y 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, cuya exposición será por un 
plazo de quince días, durante los 
cuales y ocho días más podrán for
mularse por escrito los reparos y 
observaciones que haya lugar.

Baños de Valdearados, 14 de ju
nio de 1954.—El Alcalde en fun
ciones, Deogracias Martínez.

expuestas al público para oir recla
maciones en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento, durante quince dias 
hábiles.

En este plazo y ocho días des
pués, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juz
guen oportunos, ante la propia Cor
poración, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación defi
nitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ros, a 6 de junio de 1954.—El 
Alcalde, Leoncio Pérez.

Alcaldía de Ros
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1953, en relación con el 
artículo 773, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de admi
nistración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1953, quedan

Alcaldía de Quintanaloranco
En cumplimiento y a los efectos 

del número 2, artículo 773 déla 
Ley de Régimen Local, se hace pú
blico que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal el expedien
te de la cuenta de presupuesto y la 
de administración del patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de 1953, 
con todos los justificantes y el dic- 
támen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince 
días, y durante este plazo y ocho 
días más podrán formularse por es
crito los reparos y observaciones a 
que haya lugar.

Quintanaloranco, a 7 de junio de 
1954—El Alcalde, Blas Moneo.

Alcaldía de Cardeñajimeno
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1954, 
queda expuesto al público por es
pacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante los cuales podran ser 
presentadas las reclamacionés que 
estimen oportunas contra el mismo, 

, de acuerdo con lo prevenido en c, 
artículo 656 y siguientes de la vi
gente Ley de Régimen Local, pue 
transcurrido dicho plazo no se a 
mitirá ninguna. ,

Cardeñajimeno, 31I/e,1maynu¡z 
1954.—El Alcalde, Hipólito

, s IZS Rinrc/1* /• k l 1 ri 1 Gestor Administrativo Coleg' 

RUFINO PARDO CALLEJA Je Ayuntamientos y fiel 
mandadas y Agente 

Teléfono 3626 BURO


